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Precio: 4.356,00€ 

Duración: 12 meses (del 01/04/2024 a 31/03/2025) 

Código: 90922000 - Servicios de control de plagas. 

Examinada la documentación que la acompafia, visto el informe de Secretaría y de conformidad con 
lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

De conformidad con las facultades que, en particular, atribuye a esta Alcaldía el artículo 21.1 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Justificar la celebración del contrato para la contratación del "Servicio de captura y 
control de la población de plagas de palomas y otras aves-plaga", mediante Wl contrato menor de 
servicios, es la forma más idónea y eficiente de llevar a cabo los fines del Aywitamiento. 

SEGUNDO. Contratar con LillS GARCÍA MORENO, con NIF ***5295**, la prestación descrita en 
los antecedentes, por un importe neto de 3.600,00 euros, más 756,00 euros correspondientes al NA, 
ascendiendo el importe total a 4.356,00 euros. 

TERCERO. Autorizar y disponer el gasto correspondiente con cargo al vigente presupuesto 
municipal. 

CUARTO. Determinar que se entiende acreditada la necesidad del gasto y el cumplimiento de los 
requerimientos ftjados en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de acuerdo con los antecedentes e 
informes incorporados al presente expediente. 

QUINTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a la vista del 
informe de intervención previa. 

SEXTO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la fecha de la 
firma de la Resolución. 

SÉPTIMO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del contrato 
incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el desglose 
correspondiente del Impuesto sobre el Valor Aiiadido. 

OCTAVO. Notificar la resolución al Servicio de Intervención, a efectos de la expedición del 
correspondiente documento contable y al Archivero Municipal, a efectos de su publicación en el 
Perfil del Contratante, de conformidad al artículo 63 .4 de la Ley 9/2017. 
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